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COllUlndo GeneroJ del Ejército._ .

Oficio Nro. 472/L106

Objeto: Rem. Actuaciones y fallo Caso Cnel. (R) Gilberto Vázquez

s.o.b.

Montevideo, -14 de setiembre de 2006.

SEÑOR COMANDANTE EN JEFE DEL EJERCITO

De acuerdo a lo que determina el Artículo No. 56 del

Reglamento de los Tribunales de Honor de las Fuerzas Armadaso cúmpleme elevar

a usted las actuaciones de este Tribunal de Honor para Oficiales Generaleso

actuando como Tribunal de Honor de Alzada en el recurso de apelación al Fallo

presentado por el Señor Coronel en situación de Retiro don Gilberto Vázquez y las

correspondientes al Tribunal Especial de Honor para Oficiales Superiores No. 1,

que entendió en el referido caso.
Este Tribunal de Honor de Alzada, por unanimidad ratificó,

que el Señor Coronel en situación de Retiro don Gilberto Vázquezo se encuentra

comprendido en lo que establece el Artículo No. 108 Literal ti, Limite D-2

"Descalificación por falta gravísima 00 del Reglamento de los Tribunales de Honor

de las Fuerzas Armadas.

Honor para Oficiales Generales

ji . ,-



RESERVP~DO

Comando General del Ejército

OjicioNro.491/V06
Objeto: Rem. Actuaciones y fallo Caso Cnel. (R) Gilberto Vázquez

a.c.

Montevideo, 25 de setiembre de 2006.

• j . l'

SEÑORA MINISTRA DE DEFENSA NACIQNAl!

Atento a lo determinado en el Articulo No. 104 del

Reglamento de los Tribunples de Honor de las Fuerzas Armadas, cúmpleme elevar

a esa Secretaria de Estqdo, a los efectos de recabar la resolución del Poder

. Ejecutivo correspondiente, las actuaciones del Tribunal Especial de Honor para

Oficiales Superiores NO.l, y las del Tribunal de Honor para Oficiales Generales,

que actuó como Tribunal de Honor de Alzada en el recurso de apelación al Fallo

presentado por el Seffor Coronel en situación de Retiro don Gilberto Vázquez.

Alrespecto este Comando General comparte el Fallo emitido,

no tenieYuJoobservaciones que formular.

Saluda a Usted

El Comandante

Teniente General



DIRECCION PERSONAL MILITAR,-

DPMIL
JVG/mo

Remito a usted el presente solicitando se sirva tener a bien dictaminar

respecto al fallo emitido por el Tribunal Especial de Honor para Oficiales
Superiores Nro. 1, confirmado por el Tribunal de 'Honor para Oficiales Generales
actuando como Tribunal de Honor de Alzada, que juzgó la conducta del señor

Coronel en situación de retiro don Gilberto Vázquez.-

Saluda a usted atentam nte

Montevideo, 27 de setiembre de 2006,-

SEÑORA ASESOR JEFE DE LA ASESORLI\ LETRADA-

~.SESOR\A LETRADA

{
' ",',.'. 1" (~U~~ '0<0•••t , '" '¡< .',' ." •••••• l .
lt.lr~.;"~••~~..\.. ••••••• .••...••.



ASESORIA LETRADA.- .

Por orden verbal de la Sra. .AsesorJefe (Eq. a Cllel.) Sylvia Usher, pase

al Asesor I (Eq. a Tte. Chel.).r::ta. Nelly JV1énd.e~a efectos de que infiJmle.-

Cbo. 2da (1V1D1('\20~ ~

ROSARIO FERREIRO

AUSU

; .



ASESORíA LETRADA.-

Dictamen Nro. e /2158/2006.-
Expediente SIN

IvIontevideo~V de setiembrede 2OX5.-

Señora Asesor Jefe:

1) PLANTEO:
Por estas actuaciones d Comando General cId.Ejército

deva a esta Secretada de Estado~las actuaciones dd. Tribunal Especial de

I-bnor para Ofiáales Superiores Nro. 1 y 1m del Tribunal de HJnor para
Ofiáales Genemles~actuando como Tribunal de I-bnor de Almela, que
entendieron en el caso dd señor Coronel en situación de retiro don Gilbcrto

Vá¿qUez
Il) ANÁLISIS

A) ROL DE CONIRALOR DE LAASESORÍA LE1RADA:

Como ya se tiene dicho por parte de esta &esoIÍa Letrada,el rol

de oontralorde la mi~ respectode la regularidadjurídica de la actuaciónde

los Tribunalesde H::>nor,es limit3do.
En tal sentido y de acuerdo con la práctica administrativa

habitl:l3Len materia de contralor de los fallos de los Tribunales de Hmor~la
tarea dcl.&esor Jurldico se limita al contralor fOl'ltla1 dd. proceso llevado
adelante por parte deaqueU.os Tribunales~ así como respecto de la

ra:2Dnabilidadde los mismos.
Así es que se procede a verificar si en tal proceso se han

observado las no~ legalesy reg1.amentBri~que los rig~ que entre otros
~ectos relevados Y a que título de ejemplo se citan, se encuentIan:

integración y oonvocatoria cId. Tribunal~ excusaciones~ recusaciones y
sustituciones de sus componentes. ámbito de oornpetencia. garanlías



. . ..

pr<JOW8lespara la defensa del Oficial jmgado yadecuaci.ón de los fallos y

resoluciones.
En cuanto a la sustancia o aspecto de fondo, dada la especialidad

de 1m cuestiones que son objeto de jmgarniento por parte de los Tribmtales de

I-bnor, haan que 1m consideraciones y valoroc.iones que éste efectúa respecto

de la conducta del jmgado, queden fuera del oontralor de esta Asesoria

Letrada, quien en este ffipecto sólo puede apreciar la ra:2D11Bbilidadcid fallo.

El IXcreto 55/985, de 8 de febrero de 1985. que aprueba el

Reglamento de los Tribunales de I-bnor de 1ffi Fuet7dS Annadas. ofrece

elementos de gran valor para comprender la naturaleza especial de sus fallos.

Así los tres primeros artículos están referidos al ooncepto de HJnor y el

artículo 4to. a 1~ amlidades propiffi del honor militar, y basta anali28I"los

artículos que refieren a la competenci~ para advertir que los juicios de

valoración o éticos que emiten" pueden estar referidos a hechos de la más

variada natura1e?d, entre los que se cuen1ml: el quebranto ético en que pudo

incmrir el jll¿gado, la norrnativa especial que regula el oomportmniento (llÚi

severo cuanto mayor es el grado) y el espíritu de werpo desde que la

desacreditación de uno de sus integrantes, resulta lesiva para todos, en la

mayorla de los casos.
Es ftnlción, pues, de quien oontro1ala regularidad jurídico formal,

examinar "la legitimidaddel jallo a la luz de los cánones de la intima
convicción" (artia.1lo 20 IX.creto Ley 14157. articulas 1 a 3. 94. 99 Y

concordantes del IXcreto 55/985).

En consecuencia, es posible examinar tales actos, para detenninar

solamente si ellos guardan estricto apego a las normas de procedimiento o si

se han ~ustado a lffi normas legales y reglamen1aJ:imque 10 rigen y guardan la

debida IB2Dnabilidad.
En cuanto al aspecto de fondo, se estableció que está

estrictamente vinculado a la íntima convicción que se fonnen los integrantes



del Tribunal de l-bnor, quienes en su valoración no pueden ser sustituidos por

parte de \ID ae"esorletrado.
En tal sentido, en opinión de quien susaibe, el examen de la

valoración de la prueba de los hechos, ~ romo si éstos afectan o no el honor

militar, está exclusivamente reservado al Tribunal. de H:>nor, o quienes

integran la cadena del mando militar (Comandante en Jefe, Mnistro de

IXfensa Nacional YPresidente de la República), quienes, se rei~ no pueden

ser sustituidos en su íntima convicción subjetiva
B) ANÁliSIS DE LA REGULARIDAD FDRMAL:

En ese sentido puede establererse 10 siguiente:
1.- Por Resolución :MI::X\f 53.665 de 04 de julio de 20)5, se

integró el Tribunal &peci.al de H::>norpara Oficiales Superiores Nro. 1, a

efectos de entender en el caso correspondiente al señor Coronel en situación

de retiro don Gilberto V. Vá:zquez
2.- Por Acta de Integración Nro. 001lCX5 de fecha 12 de julio de

2CXX5, se constituye el mismo, interrogando el señor Presidente a los miembros

del Tribunal si se encuentran comprendidos en algunos de los casos tipificados

en los artículos 37, 43, 49, 83 Y85 del Reglamento de los Tribunales de limor

de 1~ Fu~ Armadas, no habiendo excusaciones.
3.- En virtud del Aeta Especial Complementaria Nro. 002J~ se

continúa con el estudio de los antecedentes, solicimdo 1rnllSaÍpción de Canal

12, referente a llamadas reali2Bdaspor el enjuiciado.
4.- Por Acta Nro. 0031CX5de fecha 13 de julio de 2C.XX5,se solicita

al señor Comandante en Jefe del FJército la ratificación de sus dichos a la

prensa; se connmica. al enjuiciado lugar y fecha de reunión.
5.- Por Acta Nro. 004106 de 14 de julio de ~ reunido

nuevamente el citado Tribunal, se continúa con el estudio de los ante.redentes

y de l~ actuaciones, constituyéndose en la sede de la Jefatura de Poliáa de

~ntevideo, para tomarle declaración al seiíor Coronel en situación de retiro

GilbertoVázluez



6.- Por Acta Especial Complem.entaria "Nro.005/06 de 20 de julio

de 2CX>6, se da entrada a infonnaci.6n de la areoci6n Nacional de Sanidad de

las FUer2aS.Armadas Ysalida de documentaci6n Yoomunicaci6n al enjuiciado.

7.- Por Acta de IXdaración Nro. roi'06, el VoaJi Secretario del

Tribunal Especial de fbnor para Oficiales superiores Nro. 1, da lectura en

presencia del enjuiciado, haciendo éste aclaraciones.
8.- Por Acta Especial Complementaria Nro. 007/06 se da entrada

alarecusaci6n que el enjuiciado hace del señor General don Luis A Pérez
10.- En virtud del Acta Especial COlnplementaria Nro. (X8IQ6 se

da ent:ra$ al Oficio Nro. 3811U06 del señor Comandante en Jefe del Ejército

dirigido al señor Genecal Juan J. Giore11o,corrn.miando la integración del

Tribunal.
11.- Por Acta E~al Complementaria Nro. fX1)/06 de 25 de

julio de 2(XX), se oomurnca aunbio de integración
12.- Por Acta de Leclaración Nro lQ/<X5, se reúne nuevamente el

ci.tBdo Tribunal en la Jefatura de Poliáa de lvfontevideo, a efectos de

interrogar al enjuiciado.
13.- En virtud del Acta de D;x.-laraciónNro. 011105, hare acto de.

presencia el se:fiorGeneral don :tvtmuelL. Saav~ a prestar declaración.

14.- Por Acta Especial Complementmia Nro. 012/00 de Zl de

julio de 2C05, se notifica al ~uiciado y se da entrada a nota del seffor General

don Walte1"Uaz Tito.
15.- Por Aeta de Leclaración Nro. 014'<X5, presta declaración el

señor Coronel en situación de retiro don Jorge Silveim
16.- Fn virtud del Acta Especial Complementaria Nro. 015/06, el

Tribunal hiID gestiones para entrevis1Br al Coronel en situación de retiro

Ernesto Ramas, no siendo ello posible por prescripción médica
17.- Por Acta 016106 se le exhiben al erijuiciado declaraciones en

medios de prensa a efectos de oonfinnar si son de su autoria



"C) .

18.- Por Acta Especial Complementmia 017/05 se continúa ron

1m actuaciones, recibiéndose romunicaci.ón de la IMeai6n Nacional de

Sanidad de 1m FUel"2BS~. de que el Coronel en situación de retiro

Ernesto Ramas no está en rondiciones de ser sometido a interrogatorio,

constando a través del Acta Nro. 018106 que el Tribl.Ul.a1continuó con el

estudio de lffi actuaciones, el que finalmente presta declaración en Acta

019/06.
19._ Por Acta de lliiberaci.ón Nro. 02Q'06 de fecha 00 de agosto

de 2006, el Tribunal Esperial de I-bnor para Oficiales Superiores Nro. 1,

considera que el hecho está suficientanente aclarado, de acuerdo a lo

establecido en el artículo g¡ del Reglamento de los Tribunales de H:)llor de las

Fuenas .Annac1ffi. arribando por unanimidad de votos al siguiente fallo (Ada

Nro. 02V06): ''IX acuerdo a 10 que establece el artículo 1<:8del Reglamento

de los Tribmtales de I-bnor de las FueI"2BS~, Y en el orden Y

condiciones establecidas en los artículos 95 y 96 del mismo, el señor Coronel

en situación de retiro don Gilberto Vá?guez se encuentra comprendido en lo

que establece el Reglamento de los Tribunales de :H:>norde las F~
~ en el artículo 1<E litern1 d) UInite D2 "I~ca1ificación por falta

gravisima"'. ek3ando constancia que la falta cometida. ya sea hecho aislado o

conducta habitual afecta el honor de las Fu.e:rzJSArrnac1as, al 0Jem0 de

Ofici~es, o del propio acusado.
20.- Por Acta Esperial de Notificación N"o. 022J(X5 de 9 de

agosto de 2006, se procede a la notificación del fallo al enjuiciado.

21.- Por Resolución 1'v1Il'l53.8)5 de fecha 29 de agosto de 2005,

se integró el Tribunal Especial de I-bnor para Oficiales Generales, para que

actúe como Tribunal de A12Bda" en 10 relativo al recurso de apelación

presentado por el señor Coronel en situación de retiro don Gilberto V.

Vá2que4 contra el fallo emitido por el Tribunal Especial de I-bnor para

Oficiales Superiores N-o. 1.



22- Por ActB de Integración Nro. 001/06 de 30 de agosto de

2005, se reúne en la Sede del Comando General del EJército, el Tribunal

Especial de I-bnor para Oficiales Generales, actuando romo Tribunal de

Al2ada, arorde a 10 dispuesto en el artículo 41 del Reglamento de los

Tribunales de I-bnor de las Fu~ ArInadm. El señor Presidente del Tribunal

procedió a integrar el mismo sin que existieran excusaciones de parte de los

miembros, de oonromñdad con 10 previsto por los artículos 37, 43, 49, 83 Y85

del Reg1.amento de Tribunal de Hmor.
23.- Por Acta de [£liberación Nro. 002106 de 31 de agosto de

~ dicho Tribunal de Al28da romierm ron el estudio de los antecedentes

correspondientes, para atender el recurso de apelación presentado por el citado

Oficial Superior en situación de retiro de fecha 12 de agosto de 2<XX5,contra el

fallo emitido por el Tribw1.al Especial de honor para Oficiales Superiores 1'f 1.

Se libró el Oficio N-o. 453/lJ06 de fecha 31 de agosto de 2005, para que el

señor Coronel en situación de retiro Gilberto Vá2quez exprese por escrito los

fundamentos de la apelación.
24.- En virtud del Ada Nro. 003/05 de fecha 1° de setiembre de

2CXX5, el Tribunal Especial de timor para Oficiales Generales, rontinúa con el

estudio de antecedentes Y actuaciones del Tribunal Especial de I-bnor para

Oficiales Superiores Nro. 1.
25.- Por Acta Nro. 004106 de 4 de setiembre de 2Cn>, se continúa

con el estudio del C2S0, dando curso a la nota recibida por el el1iuiciado

expresando los fundamentos de la apelación del fallo del Tribunal Especial de

Hmor para Oficiales Superiores }\f 1.

26.- Por Acta Nro. 005/(Xi de 5 de setiembre de 2005, reunido

nuevamente el Tribunal de Al2Bda, continúa con el estudio de 1m aduaciones,

cometiéndose al señor Secretario Auxiliar a efectos de que concurra a la

Jefatura de Poliáa de rv1ontevideo. Cárcel Central e intime al enjuiciado a que

ratifique o rectifique las expresiones vertidas en la nota de fecha 3 de

setiembre de 2M, quien procme a ratifica" sus dimos a fojaq .so.



'/1 .

27.- En virtud del Acta "Nro.CXX)IOSde fecha 6 de setiembre de

2<XX5, habiéndose recibido respuesta al Oficio Nro. 4611IJ06, se reroelve por

unanimidad de sus integrantes, en aplialción de lo dispuesto por el artículo 77

del Reglamento de los Tribunales de I-bnor de 1~ Fuer:zas ~

suspender estas actuaciones, lo que es connmicado al señor Encargado de

despacho del Comando General del ijército.
28.- Por Ada de Cdiberaci.ón Nro. 007/06 de 7 de setianbre de

2<XX5, se retorna el estudio de los an1:earlentes y actuaciones del 0lS0" dando

salida al Oficio Nro. 47Q1IJ<X5"dirigido al enjuiciado" conmniamdo fecha de

toma de declaración.
']9.- Por Acta de Dxlaraci.ón Nro. (X8I(X) se reúne el citado

Tribunal, haciendo acto de presencia el General Wa1.tec Uaz Tito.
30.- En virtud del Acta de Ib:laración "Nro.(J:f)/(X) se reúne en la

sede de la Jefatura de Policí.ael Tribunal de fbnor de Al~ proredi.endo a

tomarle declaración al señor Coronel en situación de retiro Gilberto Vá2quez
31.- Por Acta de IXliberación 'Nro. 010105 de 8 de setiembre de

~, reunido el citado Tribunal concluye por unanimidad de sus integrantes,

que los fundm:nentos del recurso de apelación no aportó nuevos elementos y

que con su actitud el eqjuiciado estableció hechos mediáticos, los cuales

fueron aceptados en sus declaraciones, que afectm1.el honor de las Fuerz:JS

~ el del Cuerpo de Oficiales y el suyo propio y que los compromisos

asumidos por la Institución, en cuanto a sus detenciones" en los supuestos que

fueran requeridos para una extradición, eran de conodmiento del erijuiciado.

32.- Por Acta de Fallo Nro. 011105 de fecha 8 de setiembre, el

Tribunal de Al2Bda,procede a dictar resolución definitiv~ estableciendo por

unanimidad de sus integrantes que se ratifica el fallo emitido por el Tribunal

Especial de l-bnor para Oficiales Superiores 'Nro. 1, encontrándolo

comprendido en el literal D2 '~rnción por falta gravísima", haciendo
constar que la falta cometida ya sea hecho aislado o oonducta habitual afecta

el honor de las Fuer:zas.Atn.1a<hls, al Cuemo de Oficiales o del propio acusado.



< •
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33.- Por Acta &peci.al de Notifireci.ón Nro. 012106 de fecha 14
','

de setiembre de 2CXX>, se procede ooorde a 10 establecido en el artículo 115

del Reglamento de los Tribunales de Hmor de lffi Fuerzas Annadas, a la

notificación al enjuiciado del fallo en virtud del Cual, por mumimidad de

votos, el Tribunal de limor para Oficiales Geneeales, actuando como Tribunal
1
lde Alzada determina que el señor Coronel en situación de retiro Gilbe:rto

Válquez, se encuentra compnndido en el' articulo HE literal d) limite D2

.''[ksoilificación por falta gravisirna".
34.-El articulo 104 del Reglamento establece que todos los fallos

de los Tribunales de I-bnor serán elevados por la' vía jerárquica

correspondiente a resolución del Poder Fjecuti.vo.-
35. - Por lo expresado, la susaita no tiene observaciones que

forrrnJ1aren relación a la regularidad fonnal del proaxlimi.ento seguido por el

Tribunal Especial de I-bnor para Oficiales Superiores Nro. 1 y por el Tribunal

de H:mor para. Oficiales Generales que actuó como Tribuna1 de H:>nor de

Al23da, luciendo di~os fallos romo rn2Dnables en relación ron los
i!

antecedentes que surgen de los presentes obrados.

" 111) CONCLUSIÓN
En ftmci.ón de cuanto viene de señalarse, respecto del proreso y

fallos arribados por el Tribunal Especial dé I-bnor para Oficiales Superiores

Nro. 1 y del Tribunal de I-bnor para Oficiales Generales, que actuó como

Tribunal de Al~ la suscrita ~ora no tiene obsetvaciones que fornmIar,

por lo que estima se estada en condiciones de proceder a su homologación

administrativa
Saluda austed atentamente.

AIJSUINM



ASESO~}A LETRADA. 8;~:2/2-(;P~
Señora ivIinistrn:

Elevo el infonne que anteotrle, que se oon1pf!11c.-

Saluda a "lsted atent:rnllente

f..J.t.::u
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RESOLUCION

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL.
lObo ~~':fq
'11'¡ZSQUS\3 Mon tevi ~leQ,

VISTO: el fallo emitido por el Tribunal Especial de

Honor para'Oficia,les superiore~ Nro. 1, confirmado por el

1'ribunal de Honor pa.1.~a0.ficiales Gene.L'ales actuando como

Tribunal de. Honor de Alzada, que juzgó la conducta del senar
Coronel Gn.situa~ión de retiro don Gilberto VáZqUBZ.-------

CONSIDERANDO: que el mencionado Tribunal de Honor

estableció que el señor Oficial Superior antes ei tado se

encuentra comprendido en literal d) 11mi te 2, del
artí.culo 108 del, Reqlamento de los 'T'ribunales de Honor de

las Fue.rzas Armadas, '!Descalificación por falta gL'avisima",

dejando constancia que ya ~ea hecho aislado o conducta
habi tual, afect.a el honor de las -Fuerzas Armadas, al

Cuerpo de Oficiale5, o del propia acusado.------------~-----
A1'ENTO: a lo informado por la Asesoría Let.rada del

Mini~terio de Defen:::~.3 Nacional y a lo establecido en los

artículos 104 y 120 en la redacción dada por el articulo

lro. del Decret.o :;:91/('(";0 eli?, 18 de octubre dE: :000, ambo::; del

Reglament.o qe 1();3 ,!'ri.burJ,'iles de Honor (te la;:; Fuerzas

Armacla:3, apr(ll~ac¡() ];:'0,:"',,,1 ¡)o;?Cl'(.~Lo 5~/9-85 de' 8 de febrero de
1913 ') • - - _.. - - .. - _ -. - - - _ - --'- - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - _._.- --

EL.FRE3~-DENT'E~E LA REf'IJBLI(:A
R.ESUELVE:

1ro.- Apruébase el fallo ~mitido por el Tribunal Especi~l
de Honor pa~a Oficiales ~:ureriores Nro. "1, con.firmado por el

Tribunal de HonOL' para Oficiales G~IH~.rale:3 actuando como

Tribunal de Honor de ;\~zada, que estableció que el sei'lor

Coronel i2ln si t.uación . de ret.i.ro don Gilbert.o v¿¡zguez, :=:e

er,cuentra comprendido ~n U
.n
¡ 11mi te 2, del



articulo 108 del Reglamento de los 'fribunales de Honor de

las Fuerzas Armadas, "Descali£icaci6n por falta gravisima",, "

dejando constancia que ya sea hecho aislado o conducta
habitual, .:':;.,: afecta el honor de las Fuerzas ArmadaS, al

Cuerpo de Oficiales, o del propio acusado.------------------
2do.- Comuniquese, publiquese, pase a la Dirección Personal
Militar del Ministerio de Defensa Nacional a los efectos que
determina el articulo 120 del RQ.glamento de los Tr.ibunales
de Honor de las Fuerzas Armadas, en la redacci6n dada por el
articulo tro. del Decreto 291/000 de 10 octubre de 2000.

cumplido, pase al Comando General del Ejército.
oportunamente, archivese.-----------------------------------

DPMil
JVG/mo

I
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de setiembre de 2006.-
Supe.rior

,40ft tevideo,
El Jefe del Departamento

I~

27 de setiembre de 2006.-

!'-lontevideo, de setiembre de 2006.-Pase
Refl'endcas

a la Contraloria y al Departamento Acuerdos Tr
.1

El Director General de Secretarla.~
Doctor



,-,

"""W-.~.w<l",4'''Il~'.''', .' ''''C:'7:?__ rr ••_,
Minl6t~rk ::~~~i:-),¡)n~ "~ - -: '

l'ContraiOlr~ (l

MOlikí\~fdeoJ '[~'.t~
".Oburvaclon8S-+-~ ..-...:",'_oO' __ ,

-..
Contrólado.

Contrllorf~

------ ••••1;- •••.•...

Protiga ellrámJte

1-
'1
".I;"-.~~..-...:a..~.I._....•.....,...',' :,,. "



N~ 143317

, ...•.•

7\ /8,L8' "~:~
SS.908

citado se encuentra
y

del articulo 108 del

•
MINISTERIODEDEFENSANACIqNAL~-

06059379 Moi1~evideo-;~:2~.SEP 2006
i >:'VISTO: el fallo emitidd por 'el Tribunal Especial de Honor

,para OficialesJ$uperiores Nro. 1, confi~mado' por el Tribunal de

Honor para Oficiales~Generales actuando como Tribunal de Honor

de Alzada, q4e juzgó ~a.conducta d~l' sefior Coronel en si£ua~ión
de retiro90n. Gilberto Vázquezr..:.':'---~ '__:- :-__",: _

• .;. , 1.• ~~

CONSIDERANDO:-que'el mencionado Tribunal de Honor estableció
que el ,sei'íor ,10ficial: Superior' antes

comprendido . en .el literal d)limi te 2

.'
,

MINISTERIO DE OEFE:NSA NACIONA,l R E S O L U C ION

REPUBLlCA ORIENTAL DEL URUGUAY' ,

Reglamento, de los Tribunales de Honor de las Fuerzas Armadas

"Descalificaci6n. por falta" gravísima,"~ dej ando constancia que la

falta cometida, ya sea'hecho aislado o conducta habitual, afecta

el honor de las Fuerzas Armadas; al' Cuerpo de Oficiales, o del
propi o acusado . -:_:"'_, """ '~-_--- _. -: ~..:.---_

ATENTO: a lo informado por la Asesoría' Letrada, ,del
Ministerio de ", Defensa Nacional y a lo establecido en los

artículos 104 y 120 en la redacción dada por el artículo Iro.

'del Decreto 291/000 de 10 de octubre de 2000, ambos del

Reglamento de los T,ribunales de Honor de las Fuerzas Armadas,

aprobado por el Decreto 55/985 de a de febrero de 1985.------ _
EL PRESIDENTEDELA REPUBLICA

R E S UE.L V E: ~-
Iro. - Apruébase el fallo '~emitido por el Tribunal Especial de

Honor para. Oficiales Superiores Nro. 1, confirmado por el

Tribunal, de 'HonOr p¿ra Oficiales' Generales actuando corno
r -

Tribunal deHonordeAl~ada! que estableció que el señor Coronel

en situación de retiro don Gilberto Vázquez, se encuentra

comprendido en el literal d) limite 2 del articulo 108 del

III

_ ..._.:~ ....



--------------------------------

III

Reglamento de los Tribunales de Honor de las Fuerzas Armadas
~Descalificación por falta gravísima", dejando constancia que la
falta cometida, ya sea hecho aislado o conducta habitual, afecta
el honor de las Fuerzas Armadas, al Cuerpo de Oficiales, o del
propio acusado.------------- ~ _

2do.- Comuniquese, publíquese, pase, a la Dirección Personal
Militar del Ministerio de Defensa Nacional a los efectos que
determina el articulo 120 del Reglamento de los Tribunales de
Honor de las Fuerzas Armadas, en la redacción dada por el
articulo Iro. del Decreto 291/000 de 10 de octubre de 2000.
Cumplido, pase al Comando General del Ejército. Oportunamente,
archívese.------------------ ~-~---------------- _

. " l'... ', ... ,.; .

Pablkado In 1aI.lfn. M.IUL !f.

9 Jefe a'e
r.r.;;;,;dfAllSl

DPMil.

5428



'. .¡I

I

-......-------~---------I
I

..
MINISTERIO, DEDEFetSA NACIONAL

, ~ ' -

DIRECaON SECREI'ARIA CENTRAL

Montevideo, 5 de octubre de 2006.-

DSC/RTA
FR/ed

Ión Secretarfa Central.-El Jefe de I

enel.

Vuelvan los presentes obrados a la Dirección Personal Militar, acorde al

numeral 200. de la Resolu~lón Nro. 83.903 de fecha, 28 de setiembre de 2006,,

informando que el Presente,:¡Expedientefue recibido, Ingresado y digitalizado el dfa. "
27 de setiembre del 'corriente a las 18.17 Hs, y remitido posteriormente a ésa

-;.."" "'. '1

Dirección.-'

Se deja constanda que el mismo no cOntenfalas actuaciones del Tribunal de

Honor, a las Que se hace referencia a fojas 1, y estaba correctamente foliado,
c¡uedandoconsta e elló en la Digitalización~-

•

M.D.N .. D.S.C.
Oi'l. R.lA .• 01 !tdil!'~l9!!

dImm/aa ¡:":): .. ,d _ .....

6' (f) I l. ,.-:r._...~..J
Func.: . H .:J
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MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL
DIRECCiÓN SECRETARIA CENTRAL

Montevideo 11 de octubre de 2006.-....•

SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE SECRETARIA

DSC/Sec

FRlcv

Elevo a Ud. el presente expediente (200605937-9) referente a

Tribunal de Honor Cnel. @ Gilberto Vázquez. para su consideración.

Dicho expediente fue recibido por ésta Dirección sin las

actuaciones respectivas. Dando cumplimiento a lo dispuesto en el

numeral 2°., de la Resolución No. 83.903 de fecha 28/09/06, pasa a

la Dirección Personal Militar a fojas 17, que ante la falta de dichas

actuaciones, lo devuelve a ésta Dirección, por no poder cumplir con el

articulo 120 del Reglamento de los Tribunales de Honor de las FF.AA.,

establecido en dicho numeral.-
ntamente
cción Secretaria Central
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MINISTERIO DE DEFENSA- NACIONAL
DIRECCION GENERAL DE SECRETARiA

Montevideo, 12 ele octubre de 2006

Habién.dose adjuntado actuaciones del Tribunal de Honor, vuelva a la Dirección

Secretaria Central,para la prosecución del trámite.-

El Director General de Secretaria
iJ

Doctor

JOSéW~

" /
_/
-/
I

M.D.N .. o.se.
Div. R_: f.. - Disit,}:','adr.'n

___ •••. :5-, •. _ •.• _ •••••.•••• _ .•

{ki'm~n!:'ia 1 ¡':Q\;~S

lyíOfG7-"-"I~~
Func.:

p.G,S./SEC
JWírs

2006.05937-9
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DIRBCCIOlf PERSONAL MILITAR

r'

Montevideo, 26 de octubre de 2006

U:ROR DIRECTOR GBRRAL DE RECURSOS HUJIAlfOS
Elevo a usted los presentes obrados poniendo en su conocimiento que

acorde a lo establecido en el artículo 120 del Decreto 55/985 de 8 de febrero
de 1985 "Reglamento de los Tribunales de Honor" en la redacción dada por el
artículo 1ro. del Decreto 291/000 de 10 de octubre de 2000, esta Dirección ha
procedido a almacenar en medio idóneo las actuaciones correspondientes.

Por lo expuesto precedentemente se sugiere la remisión de éstos al
Comando General del Ejército, conforme con lo dispuesto en el numeral 2do.
de la Resolución del Poder Ejecutivo 83.903 de 28 de setiembre de 2006 que
luce a fojas 16 y 16 vuelta.

Asimismo se deja constancia que por expediente de esta Secretaria de
Estado 2006.06580-8 se encuentra en trámite el pase a situación de reforma
del señor Coronel en situación de retiro don Gilberto V. Vázquez.-

Saluda a u aten

OPMil
JVG/jtv
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•
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL

DIRECCiÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS

Montevideo, 30 de octubre de 2006.-

SR. DIRECTOR GENERAL DE SECRETARIA

Se devuelven los presentes obrados a los efectos de su
remisión al Comando General del Ejército.-

Saluda a Vd. atentamente,
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Montevideo, '30 de octubre de 2006.-

OFICIO NRO. 407/DGS/06.-

SEÑOR COMANDANTE EN JEFE DEL EJÉRCITO.-

Remito a usted, Expedi~nte N° 2006.05937-9 referente al Tribunal de

Honor del señor Coronel ( R} d,on Gilberto Vázqi.lez,a los efectos que puedan

corresponder.

Saluda a usted atentamente

Por la Ministra y por su. otden

El Director General de Sécretarfa

Doctor

Jos

D.G.S/SEC.
JW/rs/ms

2006.05937-9

3 1, OCT 2006
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